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SERVICIO DE COOPERACION

ANUNCIO DE SEGUNDAS SUBASTAS
En virtud de lo acordado por la Exema. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión de 2.5 de marzo de 1963, se saca 

a segunda subasta la ejecución de las obras que a continuación se reseñan, a realizar en los Municipios que se indican, incluidas 
en la segunda fase del desarrollo dei Plan Extraordinario de Cooperación Provincial a obras y servicios municipales, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Días 
de 

subasta

Núm. 
de 

orden
OBRAS MUNICIPIO

Importe 
del proyecto

Pesetas

Fianza provisional
2 por 100

Pesetas

Plazo ' 
de ejecución

Meses

Primer dia há- 
bÜ siguiente a 
ia terminación 
del plazo de 
presenta- 
ción de pliegos.

f- 1
2

5
4

5

Lavadero .............................................. Pontiboyupto 170.835,84

816.527,97
1.083.547,91

704.753,73
496.695,66

3.416,72

16.330,56
21.670,96

14.095,07
9.933,91

6

12
12

12
12

Abastecimiento de agua, abrevadero 
y lavadero................................... Villafranca de Duero

Idem...................................................... Villaverde de Mediría
Abastecimiento de agua, abrevadero 

y lavadero.....................................San Vicente dei Palacio...........  
Muriel de ZapardielIdem........................................ .............

1 .0 Objeto de la subasta:—Las 
obras ooim/prandiidiais en cada uno .de 
los proyectos anteriores, será objeto 
de una subasta, y por tanto, las 
proposiciiones habrán de. presentarse 
indiependie.ntanjente para cada una de 
ellas, ¡no tomándose en considera'oión 
aquéllas que se refieran a varias 
obras con junitámente.

Eil tipo de licitación para cada 'su
basta ¡es ei áimporte de los correspon
dientes proyectos antes reseñados.

2 .0 Pago de las obras.—'Lois pagos 
se realizarán ¡contra las certificacio- 
nies que ¡miensualmente deberá expe
dir eil director técnico dle la .obra, 
previo los trámiites adimindstrativos 
oportunos.

3 .0 Examen de proyectos. — Los 
proyectos con sus ¡nuemorias, planos, 
presupuestos y pliegos de oomdiicdo- 
nes adminiistrativas y facultativas, es
tarán de manifieisto durante el plazo 
de presentación de proposiciones, en 
las oficinas del Servicio de Coopera
ción de la- Exorna. Diputación Pro
vincial, ¡desde las .nueve -cuarenta y 
cinoo a las ¡catorce quince horas.

4 .° Capacidad para concurrir.—Po
drán concurrir a las suba¡stas todas 
las personas, ¡tanto' jurídicas como 
naturales, que se encuemtren en el 
perfecto uso- de sus derechos civiles, 
y no se hallen: irícursas en -algunas 
de las. incapacidadles o incompatibili
dades que señalan los artículos 4.° y

5 .° del Rieglamiento de Contratación' 
de las Corporaciones Locales.

5.° Fianzas.— a) Eiainza provlBáio 
nal; Para tornar parte en ¡ca-da subas
ta, será ipreciso consignar en la Depo 
sitairía Provincial, en la Caja G-eneraí 
de Depósitos o en cualquiera de su». 
Sucursales, fianza provisional seña
lada en el cuadro anterior, en la for
ma q-ue 'determina, el artículo' 82 del 
Reglamento de -Coaitratación, y cuyo 
resguardo será preciso' acompañar a 
ia oferta que se formule. Los deposi
tos p'odrán imponierse- en metálico o. 
e'n cualquiera de las form.gs determi- 
nadas en tos artículos 75 a 82 deít 
Reglamento de 'Oonitratación de las 
Corporactones Locales, advirtiénddse
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espec ialmiemte que serán admisibles 
para ooinstituiiir (la fianza provisional 
o ila definiitiva, las Cédulas de crédito 
local de Eispaña, por teinier legallmuenitie 
la oonsideraiclón de Eifeotos Públioos'. 

ib) Fianza definitiva : Da fianza, de
finiitiva será del 4 por 100 del precio' 
de adjiudicaición y podrá constituirse 
en illa misma forma iseñailada para la 
provisiomal, con la única modificaGión 
de qué los depósitos haibrán • de si
tuarse len alguna de las Cajas antes 
m'enoionadas, precisamenite 'dentro dé 
la provincia de Valladolid.

6 .0 'Proposiciones.—a) Modelo: Las 
proposiciones para tomar parte en 
las subastas -debierán ajustarse al 
modelo iiiserto al final de este anun
cio.

b) Reintegro: El reintegro 'de los 
pliegos se hará cop timbre fijo de 
seis pesetas, 'dé' conformidad coin la 

' vigente Ley del Timbre. Se reinte
grará, además, con el timbre provin
cia'! de seis pesetas que marcan- las 
actuales Ordenan zas provin .ci ales.

Se advierte a los licitadores que, 
con arreglO' al articu'loi 101 dé la Ley 
dél Timbre, serán desestimados todos 
los pliégosi que vayan sin reintegro 
o deféctnosamiente reintegraidos.

7 .<^ Documentos.—lEn ¡sobre cerra
do en que se presenten las proposá- 
ciomes deberán induirsé los siguien
tes 'dócumientos:

a) Proposición, según modelo, de- 
bidaménte reintegrada, 'Como se de
termina en el artículo' 6.° Las canti- 
d'ades debierán ser cubiertas necesa- 
riamenitie en letra, en. forma clara,, 
sin raspaduras ni' enmiendia®, de for
ma que no oírezica ’ duda racional -so
bre la 'misma y no 'serán admitido'S 
aquellos pliegos en. los que la baja 
60' determine en forma dé p'orcentaje, 
ya que eS' requisito' impre'scindiblé 
quie jse lextieh'da. ¡en letra la cantidad 
por la que se ejecuta' la. obra.

b) 'Declaración, jurada del licitador 
en que, bajo su responsabilidad, se 
baga constar no ballarsé comprendi
do en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatiibilidád señalados 
en, los artí'culos 4.° y 5.° dél Regla
mento ¡dé lOontrataci'ón 'de las Coirpo- 

^racipniós Locales, débiéndose redáctair 
'deba declaración, conforme al modé-' 
1'0' ¡que se inserta al .final de estas 
normas.

c) 'En caso de tratarse de émpre- 
'Sas o sociedades, se aioompañará, ade
más, 'Certificación expedida por ¡su 
director gerente', consejero delegado 
q.'oairgo similar, por la que se acredi
te que no 'forma! 'parte 'de sus organis
mos de ¡dirección, l’épreisentacion o 
qs^sioraimiento' ninguna, de la® perso
nas a que se refiere él Decretoi-Ley

* de 13 de' mayo' de 1955 (Ministro', 
Embajador, SubSe'oretario, Dmector 
General o cargos asimilados a ellos), 
o que en 'su caso ban cesado tempo
ralmente ¡en el ejierci'cio¡ .de su cargo.

d) Resguairdo acreditativo 'de ha
berse constituido iba fianza 'provisio
nal.

e) En todos los casos que existe 
representación',por itraitarse de pensó-' 
ñas j'Urídioas o por no suscribir el 
P'bego ¡el propio interesa'do, ¡deberá 
aioompiañarSe el poder notarial co
rrespondiente, .debidamente bastapr 
tead'O por el señor secretario de la 
Corporación., en ¡concepto- 'de letrado.

f) Documento Nacional de Identi
dad ¡del licitador o su representante.

g) Carnet ¡de Empresa con respon- 
sabilidad o 'certificación ¡que acredite 
la posesión y vigiencia ¡del mismo.

Los documentos reseñados bajo las 
letras c), e), f) y g) podrán omitársé 
siempre que bayan sido preséntádos 
en ¡subasta anterior O' siimultámea ce
lebrada por ¡esta Corporación., 'se 'ha
llen unidos a. los .respeetivos expe
dientéis, ¡debiéndose hacer 'Constar 
¡dicha circunstancia median te nota 
suscrita por él liciitadior o su repré
sentante, bajiO' ¡su responsabiilidad.

Los idoou'mentos reseñados baj'o las 
¡letras f) y,g) podrán présentarse ori
ginales o fotooopiae.

Entregada y admitida, la plica no' 
P'Odrá el licitador retiraría, 'pero sí 
presentar otras ¡dentro dél plazo y 
con arreglo a las 'expresadas condi
ciones, sin incluir ¡nuevo' resguardo 
•de garantía ■.provisional, pero advir- 
tiien'do que se ¡halla en ¡otra oferta y 
reseñando el n.úm.ero' de la carta ¡die 
pa¡go y su fecha.

8 .*^ Plazo de presentación de plie
gos.—El plazo dé 'presentación, de 
pliegos para tes ¡obras inúmero 1 y 2, 

■ 'dará comienza el ' primer día -hábil si
guiente a te publiicación de este' 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y el, resto' o sea las núme
ros 3, 4 y 5, loomlenzará 'él primer 
día hábil sigU'iénto al 'de te publica
ción . dél anuncio, .en el Boletín Ofi
cial del Estado, durando ambos pla
zos veinte días hábiles, 'durante los 
cuales pedirán ser preisentadois los 
pliégos en' tes' Oficinas del Servi edo' de - 
Cooperación de esta Excelentísima 
Diputación. .Provincial, désde las nue
ve cuarentá y cinco a las catorce 
horas.

9 .° Apertura de proposiciones.—©1 
acto ¡de aprtura 'dé pliegos, 'tendrá 
lugar en^ el Salón ¡de Sesion-es de es
ta Excelentísima Dfoutación Provin
cial de. Vallaidolid, en el 'día señalado 
en el 'cuadro de' obras al prinici.pio 
inserto, ante la Mesa presidida por 

el ilustrísimo señor- piresidente de te 
Diputación, o señor ¡diputaido en quien 
delegue y pér; él ilusitrísimo- señor 
'Secretario ¡de te Corporación que dará 
fe ¡del acto.

'E 1 acto' ¡coimenzará a las trece' ho
ras 'delidí-a corresp'ondiente 'a te aper
tura ¡de tes plicas presentadais para 
'te prim'era de- tes subastas anuncte- 
das para. ca.da .día, continuándose 
séguidam'ênte 'Con te's siguientes por 
el lorden lestablecido en el anunció.

10. Crédito y autorización.—Dan
do 'Cumplimiento a lo ¡dispuesto en 
¡los .números 2, 3 y 4 del artículo 25 
¡del Reglamento de C'ontrataeión, se 
hace constor que el pago de tes obrap 
objeto ¡de (tes presentes isubastos, ¡se 
hará con cargo a los' créditos aproba
dos ¡en el Presuipuesto Extraordinario 
de 'Cooperació'n Pnovinctel de esto 
Exaeienitísima. Diputación.

Asimismo, ¡se hace 'Comstar que se 
han. obtenido 'tes autorizaciiones nece- 
sariás para te validez ,de ¡los contra
tos que se 'otorguen.

11. Plazos, de garantía.—'Los pla
zos de garantía que han- de transcu
rrir ¡entre te recepción 'provisional de 
¡caída una y la ¡redepción definitiva, 
serán fos fijados en los respective 
pliegos ¡dé' 'Condiciones facultativas. -

Valladolid, 13 de ¡noviembre ¡de 
1963.—^E1 presidente, Emiliano. Ber
zosa Recio. El secretario', Dionisio J. 
Negueruela y Caballero.

MODELO DE PROPOSICION

Don..;, 'mayor de edad, de estado..., 
-de profesión..., vecino' de..., domici
liado en...., en ' nombre .propio (o. ¡en 
'representación .de...), impuesto' del 
pliego' ide 'can¡dicionies facultativas . y 
administra)Üvais ¡para contratar me- 
'dante 'SU'basta te obra de... a que se 
'refiere él anuncio' publicado en ’él 
Boletín Oficial del Estado, número..., 
de, fecha...,' acepte integráis tes cláu
sulas ¡de líos pliegos dé coindicionies 
referidas y ofrece .ejecutar dichas 
obras ¡con arreglo al proyecto, formu- 
ted'o para, tes mismas, en la cantidad 
de... (aquí 'Se escribirá en letra .clara 
te cantidad .por te que se ofirece te 
realización de te obra).

Asimismo ¡se oompinoméite al cum
plimiento ¡dé te© idisposi'ci ones' vigen
tes sobre te's siguientes materias: 
Protección 'a la Inidustria - Nacionál, 
¡Ley de Contrato' de Trabajo, salarios 
mínimos, afilteción de los trabajado
res ¡en .el régimien ¡obligatorié -de Se- 
'guros S'ociailes, Món-tepíos y Mutua
lidades, ¡aseguramiento de lois obreros 
¡por riesgos de a'ceidentes de trabajo 
y régimen fi'Scail tributario.

Valladolid,... de... dé...
(Firma dél li'CÍtedér oi su aipoderado).

B.880
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Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Orddiación Rural

Comisiún Local de Cabezón de Valderaduey

AVISO
Acordiada iba cioaiioenitratción parcela

ria en el témumo munilcipail de -0a- 
bezón de Vaideraduey (Valladolid), 
por Decinetoi de 4 de julilo de 1963, se 
hace púbihce en icumpiliniiieriito de lo 
eistaibleiaido m lais dispioisiciionies vi
gentes, d'ne ha qiuetíado oonetituiida 
'la Cdmisiión Ooicai que entenderá en 
3ais opienaioionleiS' de oonioenijraicidn par- 
oelania de dioha ziona, con las facul: 
taídes que le asigna la Liey de Con- 
eenibraciión Paircelania, texte refundi- 

■ do de 8 de noviienibrie de 1962. Dicha 
GonuiiSión estará conistiituida por :

Presidente: Don S‘aturnino< Pérez 
Fernández Viña, juez de primera ins- 
tancia del partido de Villalón de 
Canipois.

Vicepresidente: Doin Federico- Mu
ñoz .Durán, in-genlero agrónomo, de- 
signaido por lei' Ministerio de Agri- 
culibura.

Vocales: . Don Redro Anitonio Ru
llán -Casasnovais, regieitrador de la 
Propiedad deil partidó- die' Villalón, de 
Campos^ idesignado. por el Ministerio 

. de Justicia.
Don R'afael Valverde Dergo, notario 

de Viillal0n_.de Campos-, designado, por 
el Min isitterio de Justee ia.

Don NemesiO' Gallego Momeada, je
fe de la Hermandad SindiicaiI de Da- 
biradom.s y Canadierios 'de Cabezón de 
Vailidiera-duey.

Don Pietíro' Díe-z Arce, alcailde-presi- 
denjie de Oabezón. de Vailderaduey.

Don 'Mliguel Pandó' dal Amo y don 
Bailtaisan Codorro' López, representan
tes de tos propietarios - cultiivadores 
directos de la zona de Cabezón de 
Valderaduey.

Doit Alberto ' Gallego' Moneada, re- 
Ptetentante die los arrendatarios y 
aparceros.

Don Enrique Vargas -Pi'nieda,, inge- 
nitero dfasigmadio por 'el Servicio Na
cional de 'Concentración -Parcelaria y 
'Ordenación 'Rural.

Secretario: Don Manuel Villares 
Valdés, registrador de to Propiedad 
deil 'Servicio -Nacional. de -Concentra
ción Parcelaria, y Ordenación Rural.

Oaihezón de Valderaiduey, 13 de no
viembre de 1963.—El presidente de la 
'Comisión. Liocal, Saturnino Pérez Fer- 
:nándéz.

3.812—2.722

ADMIHIHRICIOII HDHIUPgi

BOCOS DE DUERO
En la Seoretairía 'de este Ayunta- 

mietuto y por 'espacio de ocho días 
hábilies, se halla 'de 'manifiesto ál pú
blico tos repartos de ¡rústica y urba
na, correspondientes ai ej'ercicio de 
1964, al objeto de que por las perso
nas imberesadas puedan interpoinerse 
las realamaiciones que en ley les 
asista. ' ,

Pocos de Duero., 4 de noviembre 
de 1963.—El alcaide (ilegible).

.3.728-2.723

BOCOiS DE DUERO
En la -Secretaría de 'este Ayunta

miento y por 'espacio de diez d.ías 
hábiles, se 'halla de m'aarifiesto la ma
trícula industrial y -de C'omercio, for
mada -para el año 1964, lo que con 
arreglo al Reglamento' de Contribu
ción Industrial te tiene- expuesta al 
olí jeto de oír redamac iones.

Bocos 'de Duero. '4 'de 'noviembre 
de 1963.—El alcaide (ilegiblie).

3.729-2.724

CANALEJAS D'E PEÑAFIEL
Aprobado por este Ayuntamiento 

e]. proyeato de presupuesto e-xtraor- 
d'inarto para 'atender a los gastes de 
instalación del teléfono eq. esta loca
lidad, 'Se eñcuientra de manifiesto' al 
p-úbiieo, en la Secretaría die este 
Ayuntamiento, por espacto de quince 
días, a efectos de reclamaciones. ■

CanaHejais de Peñafiel, 9 de n-oviem-' 
bre de 1963.—E'l alcalde, Teodosio 
Sanz.

. 3.776-2.725

CORCOS DEL. VALLE
Aprol^aido por el Ayuhtamiénte un 

expe-diente de ¡suplemien to- de crédito 
piara el presupuieste ordJinario del 
ejercicio corriente, 'oon .cargo ai supe
rávit del ejiercicto anterior 1962, œ 
expone al público', en la Secretaría. 
'del Ayuntam'iento, por el plazo de 
qu'ince ¡días hábiles, con' el fin de que 
puedan priesentarte' 'contra e'l mismo, 
las reclamaciones . qu-e 'Se estimen 
pertinentes.

'Coreos del Valle, 7 de noviembre 
de 1963.—'El alcalde, Eugenio López.

3.741-2.726

FREISNO EL VIEJO
Aprobado por el A-yuntamien'to el 

presup'Uesto extraoirdinario, con to
dos 'SU'S ainejos, formado para atender 

el pago de cionstruociión de pared de 
.encerramiento, piattos, escu'elas., 'arre
glo dél ¡depósito 'de cadáveres, coms- 
tru'cción comedor 'infantil, fuentes 
públicas y -aceras ¡de la Casa 'Consis
torial, eslbará ¡de manifiesto' al público 
en la Secretaría ¡de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, con 
arreglo 'a to dispuesto en el artí'cuto 
698 'de la vigente Ley die Régimen 
Local, 'durante cuyo plazo se podrán 
presentar contra ¡el miismo-, las recla
maciones qué 'te estimien convenien
tes.

Fresno el Viejo, 8 idie noviembre de 
1963.—'El alcalde, Félix González..

3.737-2.727

FRESNO EL VIEJO
Habiendo sido iconfeccionada por 

este Ayunîtamtonto, la 'matrícula de 
la (licenoia fiscal, para el año 1964, 
la misma te halla expuesta al públi
co, por término de diez días, para oír 
reclamaciones.

Fresno el Viejo, 8 de. noviiembre 
de 1963.—El alcalde, Félix González.

3.736-2.728

FUENTE OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiénto 

-expediente, de habilitaioión de crédito, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, queda expuesto al público', 
en ila Secretarí'a de este Ayuntamien
to, ¡durante el plazo de quince días, 
al. objeto de oír redamaciones.

Fuente Oilmledo, 6 ¡de 'noviem-bre de 
1963.—El atoailde (ilegible).

3.734-2.729

ISCAR
En la 'Secretarí'a de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co, a '¡efectos -de examen y reclama
ciones, los idiocumentos cobratorios, 
para el ejercicio 'die 1964, que a con
tinuación' 'Se expresan, y por los 
plazos que asimismo' se indican :

Lista cobra tor la de contribución 
rú'stica, por ocho -días.

Lista 'Cobratoria de contribución 
urbana, ¡por 'ocho - días.

Matrícula de la licencia fiscal, por 
diez días.

Padrones del arb-ítrio municipal 
sobre la riquez'a 'rústica y urbana, 
por ¡diez -días.

Iscar, 5 de .noviembre 'de 1963.—El 
alcalde, Cesáreo M.» Arias.

3.740-2.730
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MARZALES
En illa iSearetairía de este Ayuaiita- 

miemto y dlurantte ios pilamos que se 
indiJean, quledian expues^uos ai púbii- 
œ los documienitos œbiratoirios, para 
el año de 1964, que a oonitánuaoión 
se nelaicdonan, ;

Oonitribución teirriitofriai de riqueza 
rústica,, por ocho días.

Conitribución territorial riqueza ur
bana, por ocho, días.

Matríicula idel imipuesto industrial, 
hoemoia fiscal, por diez ,días.

Marzales, 6 de níoviembre de 1963. 
El alcaide^. Femando, Salgado,.

3.755-2.731

MATILLA DE LOS CAÑOS.
Se hallan expueistos ai público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento,, 
por el plato de' diez, idías, a efectos 
de lexamen y recia mai oion es, los do- 
cumenltos cobratoirios para el ejerci
cio de 1964, que 'a oontinuación se 
expresan : -

Lista de conitribucióai rústica.
Lista, de-, oontribuciñn urbana.
Padrón arbitrio muniicipal sobre 

riqueza, rústica.
Padrón arbitrio' municipal sobre ri

queza urbana.
Lista cobratoria de licencia fiscal.
Matilla ,de los Caños, 7 de n'Oviem- 

bre de 1963.— El alcalde, Jacintto 
Sardón. ,

3.735-2.732

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el anteproyecto del presupuesto ex- 
traiordinario, para, la compra del rño- 
lino educe del Molino Prado, de Arri
ba, se encuentra expuesto al. público, 
por espacioi de quince días, en la 
Secrellaría. de este Ayuntamiento, pa
ra ser examinado y presentar las 
redlamaciones .que crean oportunas.

Peñaflor de Hornija, 8 de noviem
bre de 1963.—^Ei . alcalde, Nestono 
Sánchez.

3.764 -2.733

RAMIRO
Confeccionada, la. matriicula de fe 

licencia fiscal dei .impuesto indus
trial de este térm,ino municipal, para 
regir dúrante el próximo ejercicio de 
1964, se halla expuesta; al público, en 
'la Secretaría ■ de - este Ayuntamiento-, 
pior espado de' diez días, a erectos de 
examen y reclamación. ■

Rammo, 4. de noviem'bre de 1963.— 
E'l alcalldle, Leónides' Martín.

3.727—2.734

SIMANCAS
Aprobado por' este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto extraor
dinario,, para atender al pago de las 
obras de lamphación de fe captación 
de aguas, aportación para la cons
trucción de casas para maestros y 
adquisiioión de un solar, se halla de. 
m'ainfiiesto al público, en la Secretaría 
de este' Ayuntamiento,, por espacio 
de quince días, ai objeto de su exa
men y reclamaiciones, de ■ eonformi- 
dad con lo preceptuado' len ¡el artícu
lo 696 ide la vigente' Ley de Régimen 
Local.

Simancas, 4 de noviembre de 1963. 
El alcaldle, Juan José Sanz.

3.810-2.735

TORDE'SI LLAS
Confeccionados los documentos; • -co- 

bratorios que 'a oontbinuación se ex
presan., se hálfen expuestos en este 
Ayuntamiento, por' espacio, de diez 
'días, durante los cuales pueden, ser 
examinados por los qUe lo crean 
oportuno y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes :

Documentos cobratorios de irústica 
de 1964. ■

Matrícula., 'licencia fiscal de 1964.
Lo que /se hace público para gene

ral conocimiento.
Tordesillas, 9 de noviembre '.de 

1963.—'El alcalde, Modesto Sigüenza.
3.762-2.736

TORRE-CILLA DE LA TORRE
Formados los documientos cobrato

rios que a loontinuaoión se indican, 
para el próximo ejercicio- de 1964, se ' 
hallan eixpúestos al público, en fe 
Secretarí-a del Ayuntamiento, por el 
plazo de diez días, a .los efectos de 
examien y reclamaciones:

Listas cobratorias de la contribu
ción rústica. '

'Listas cobratorias de la contrib-p- 
ción urbana.

Matneufe' indústrial.
Torrecilla, de fe Torre, 7 de' no- 

viembre de 1963.—El alcalde (ilegi
ble).

3.788-2,737

VALDESTILLAS
Aprobaido por eiste Ayuntamiento 

el expediente dé suplemento de cré- 
'dito sin triainiafietrieinicia y con cargo oil 
•superávit dei ejercicio' anterior, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para

oír reclamaciones 
quince días.

■ Valdestillas, 8 
1963.—lEl aloa-lde.

y por el plazo de 

de noviembre de 
Félix E-steban. '

3.739-2.738

VIANA DE CEGA
Aprobadjo por (este. Ayuntamiento 

expediente de habilitación y ' suplo 
mentol de crédito, para el presupues- 
■to ordinario dei ejercicio corriente, 
con -cargo al superávit del ejercició 
anterior, se expone al público', en fe 
Secretaría dei Ayun-tamiento-, por el 
término dle quince idías hábiles, a fin 
de que puedan presenitarse contra, el 
miismo, fes reclamaciones' que esti
men pertinentes.

Viana de Caga, 6 de noviembre de 
1963.—El alcalde, P. D., Eulo-gio 
Calvo-.

3.720—2.739

VILORIA DEL HENAR
Hallándose oanfeccionada la ma- 

trí'Oula industrial para el próximo 
ejercicio -de 1964, queda expuesta a-I 
púbiieo, en- fe. Secretaría. de este 
Ayuntamiento por espacio 'de' diez 
días, al objeto- de oír reclamaciones.

Viloria del Henar, 4 de noviembre 
-de 1963.—El alcalde, Jonás González.

3 664-2.740

VILLABAÑEZ
Formada por este Ayuntamiento la 

matrí-cula de industrial, cuota, de li
cencia' fiscal, laorresponidiente; al año 
de 1964, se halla dicho' dbeum-ento 
expuesto al público, en. fe Siecretaria 
municipal, por el plazo, de diez días, 
a efectos -dé exa-mien y -reafemaciio^ 
nes. -

Villabáñez, 9 de noviembre -de 
1963.—-E'l -alcalde, Félix J. de -Fuen
tes.

/3.780-2.741

LA ZARZA
En fe Secretaría de este Ayunta- 

mien-to, se halla, expuesto al público,.- 
por términoi de quince días, un ex
pediente dei 'suplemento de crédito, 
sin tramsferencia, al presupuesto- or
dinario- de 1963, por medio del 'supe
rávit dlel ejercicio anterior, al objeto' 
de O'ír 'reclamaciones.

■ La Zarza, 4 die noviembre de 1963.. 
El alcalde accidental, Felipie Nieto-.

3.705-2.742
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